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RESOLUCIÓN Nº  0757 DE 2023 

Mayo 18 
 

Por la cual se aprueba el Reglamento de Prestación de Servicios de la Bolsa de Empleo de la 
Universidad Industrial de Santander 

 
 

EL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 
en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias que le confiere el Artículo 33 del Estatuto General 

de la Universidad Industrial de Santander, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

a. Que mediante el Acuerdo del Consejo Superior n.° 091 de 2008, la Universidad Industrial de 
Santander adoptó la Política de Egresados en la que se establece como propósito institucional, entre 
otros «[…] b. Construirse en interlocutor con las fuerzas productivas y generadoras de conocimiento 
científico-social en las áreas de desempeño laboral y profesional de sus egresados. c. Ofrecer a sus 
egresados espacios de formación permanente y de información sobre las oportunidades profesionales del 
entorno […]». 

 
b. Que mediante el Acuerdo del Consejo Superior n.° 067 de 2013, la Universidad Industrial de 

Santander aprobó el Reglamento de Prestación de Servicios como Bolsa de Empleo de la 
Universidad Industrial de Santander bajo la responsabilidad funcional de la Oficina de Relaciones 
Exteriores, adscrita a la Rectoría en asocio con las unidades académico-administrativas de la 
Universidad. 

 
c. Que en ejercicio de la delegación conferida en el Artículo 2° del Acuerdo del Consejo Superior n.° 

067 de 2013, mediante las Resoluciones n.° 469 de 2018, n.°1133 de 2020 y n.° 0024 de 2021, el 
Rector de la Universidad Industrial de Santander aprobó la modificación del Reglamento de 
Prestación de Servicios como Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander. 

 
d. Que con ocasión al trámite de solicitud de autorización de prestación de servicios de gestión y 

colocación de la Universidad Industrial de Santander ante la Unidad Administrativa Especial del 
Servicio Público de Empleo, se efectuó por parte de la Oficina de Relaciones Exteriores una revisión 
al Reglamento de Prestación de Servicios de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de 
Santander, concluyendo en la necesidad de ajustar su contenido a las disposiciones adoptadas en el 
Decreto 1072 de 2015, modificado parcialmente por el Decreto 1823 de 2020, la Resolución n.° 
1397 de 2015, modificada parcialmente por la Resolución n.° 293 de 2017, las Resoluciones n.° 295 
de 2017, n.° 2047 de 2021 y n.° 3229 de 2022 del Ministerio del Trabajo y las Resoluciones n.° 2605 
de 2014 y n.° 129 de 2015, expedidas por la Unidad del Servicio Público de Empleo. 

 
En mérito de lo anterior, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO I°. Aprobar el Reglamento de Prestación de Servicios de la Bolsa de Empleo de la 
Universidad Industrial de Santander, según documento adjunto que hace parte integral de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO 2°. DEROGATORIA Y VIGENCIA. A partir de la expedición del presente acto 
administrativo queda derogada la Resolución de Rectoría n.° 0024 del 14 de enero de 2021, mediante 
la cual se modificó el Reglamento de Prestación de Servicios de la Bolsa de Empleo de la Universidad 
Industrial de Santander. 
 
PARÁGRAFO. La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de la fecha en que sea 
notificada a la Universidad Industrial de Santander la resolución por la cual se concede la autorización 
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para la prestación de servicios de gestión y colocación de empleo por parte de la Unidad Administrativa 
Especial de Servicio Público de Empleo y, como consecuencia de ello, se autorice a la Universidad 
Industrial de Santander para continuar con la prestación del servicio de Bolsa de Empleo. 
 
ARTÍCULO 3°. Ordenar a la Oficina de Relaciones Exteriores divulgar el presente Reglamento de 
Prestación de Servicios de Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander una vez sea 
aprobada la autorización para la prestación del servicio por parte de la Unidad Administrativa Especial 
de Servicio Público de Empleo a través de la URL de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial 
de Santander https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis sin perjuicio de la publicación que 
realice la Secretaría General a través de la página web institucional. 
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Expedido en Bucaramanga, a los dieciocho (18) días de mayo de 2023.  

 
 
 
 
 
     DANIEL ALFONSO SIERRA BUENO 
 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL,  SOFÍA PINZÓN DURÁN 
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REGLAMENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA BOLSA DE EMPLEO DE LA 

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER  

Artículo 1.  Naturaleza de la Universidad Industrial de Santander. De acuerdo a lo previsto en el 

artículo 2º del Estatuto General de la Universidad, adoptado mediante el Acuerdo del Consejo 

Superior 166 de 1993, la Universidad Industrial de Santander, es un ente autónomo de  servicio 

público cultural, con régimen especial, vinculado al Ministerio de Educación Nacional y organizado 

como establecimiento público del orden departamental, con personería jurídica y autonomía 

académica, administrativa y financiera, conforme con la Constitución Nacional y la Ley, con 

patrimonio independiente y creada mediante Ordenanzas números 41 de 1940 y 83 de 1944, 

reglamentada por el Decreto 1300 de junio 30 de 1982 de la Gobernación de Santander que para 

efectos del presente reglamento va a operar como «Bolsa de Empleo de Institución de Educación 

Superior».  

 

Artículo 2. La Universidad Industrial de Santander como Bolsa de Empleo: De conformidad con las 

disposiciones legales y al propósito institucional de la Universidad Industrial de Santander como 

institución de educación superior de constituirse como  interlocutor con las fuerzas productivas y 

generadoras de conocimiento científico-social en las áreas de desempeño laboral y profesional de sus 

egresados y ofrecer a sus egresados espacios de formación permanente y de información sobre las 

oportunidades profesionales del entorno, se autoriza la prestación de los servicios como bolsa de 

empleo en la URL https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis, cuyo propósito será prestar 

los cuatro (4) servicios básicos de gestión y colocación: i). Registro de Oferentes o Buscadores, 

Potenciales Empleadores y Vacantes, ii). Orientación Ocupacional a Oferentes o Buscadores y 

Potenciales Empleadores, iii). Preselección y iv). Remisión a través de los portales web con los que 

cuenta la Universidad para tal efecto. La prestación de los servicios de gestión y colocación de empleo 

por la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander será gratuita para oferentes o 

buscadores y potenciales empleadores. 

 

Artículo 3. Campo de aplicación:  El presente reglamento se aplica para los servicios de gestión y 

colocación de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander para todos los egresados 

y estudiantes de esta Institución, las empresas que publican las ofertas de trabajo y/o las prácticas 

empresariales y las unidades académicas y administrativas encargadas de su manejo. 

Artículo 4. Unidad responsable de la prestación de servicios como bolsa de empleo: Corresponde a 

la Oficina de Relaciones Exteriores adscrita la Rectoría de la Universidad en asocio con las unidades 

académicas administrativas de la Universidad Industrial de Santander coordinar, ejecutar y velar por 

la información y correcta prestación de los servicios de gestión y colocación de la Bolsa de Empleo 

de la Universidad Industrial de Santander. 

Artículo 5. Marco Legal. El servicio de Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander a 

través del sistema de información laboral para el empleador y el estudiante y/o egresado se realizará 

según lo establecido en el presente reglamento y a lo dispuesto por la Ley 1636 de 2013 modificada 

por la Ley 2225 de 2022, el Decreto 1072 del 2015, el Decreto 1823 de 2020, la Resolución 2605 de 

2014, la Resolución 129 de 2015, la Resolución 293 de 2017, la Resolución 295 de 2017, la Resolución 

3229 de 2022, la Resolución 2047 de 2021, así como las demás reglamentaciones que ha expedido el 

Ministerio de Trabajo, la Unidad del Servicio Público de Empleo y las demás que las modifiquen, 

sustituyan y/o deroguen.  

Artículo 6. Principios. De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.6.1.2.2. del Decreto 1072 

de 2015 los servicios se prestarán con sujeción a los siguientes principios que rigen el Servicio Público 

de Empleo: 

a. Eficiencia. La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander hará la mejor 

utilización de los recursos disponibles para la adecuada y oportuna prestación del servicio a 

oferentes o buscadores y potenciales empleadores. 

b. Universalidad. La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander hará su mejor 

esfuerzo para garantizar a todas las personas la asequibilidad a los servicios y beneficios que 
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ofrece el Servicio Público de Empleo, independiente de la situación ocupacional del oferente 

o buscador y/o de la condición del potencial empleador. 

c. Igualdad. La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander procurará prestar los 

servicios en condiciones de igualdad, sin discriminación alguna por razones de sexo, raza, 

origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

d. Integralidad. La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander buscará entender 

la atención de las diversas necesidades de los oferentes que le permitan superar los 

obstáculos que le impiden su inserción en el mercado de trabajo. 

e. Confiabilidad. La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander prestará los 

servicios tratando de garantizar a oferentes o buscadores y potenciales empleadores la 

oportunidad, pertinencia y calidad de las vacantes. 

f. Calidad. La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander prestará sus servicios 

de manera oportuna, personalizada, humanizada, integral y continua de acuerdo a estándares 

de calidad. 

g. Respeto. La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander dará un trato digno y 

considerado con la condición humana, reconociendo el valor singular del otro, sus derechos 

e intereses. 

h. Responsabilidad. La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander prestará sus 

servicios con compromiso frente a los oferentes o buscadores y potenciales empleadores 

procurando cumplir plenamente su rol y sus obligaciones dentro del sistema público de 

empleo. 

Artículo 7. Población Objeto. Los usuarios de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de 

Santander serán los estudiantes y egresados de los programas de pregrado y posgrado y los 

potenciales empleadores independientemente de su naturaleza jurídica llámese pública o privada. 

Artículo 8. Definiciones.  

Bolsa de Empleo: se entiende por bolsa de empleo la persona jurídica sin ánimo de lucro que presta 

servicios de gestión y colocación de empleo para un grupo específico de oferentes o buscadores con 

los cuales tiene una relación particular, tales como. Estudiantes, egresados, afiliados u otros de similar 

naturaleza, la prestación de los servicios básicos de gestión y colocación de empleo por la bolsa de 

empleo será gratuita para oferentes o buscadores y potenciales empleadores, usuarios de los 

servicios. 

Certificación de Competencias Laborales: es el reconocimiento de los saberes que tienen las 

personas por la experiencia lograda en el mundo laboral. Un certificado que acredita los 

conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes que la persona ha evidenciado con respecto a un 

estándar o a una norma de Competencia. 

División Político-Administrativa – Divipola: nomenclatura estandarizada, diseñada por el DANE para 

la identificación de entidades territoriales (departamentos, distritos y municipios), áreas no 

municipalizadas y centros poblados, mediante la asignación de un código numérico único a cada una 

de estas unidades territoriales. 

Formación para el Trabajo: acción destinada al desarrollo de competencias para la inserción de las 

personas al mercado laboral, como complemento de la educación básica para la actualización 

constante de los conocimientos y habilidades, lo que impacta la productividad y competitividad de 

los lugares donde trabajan y para la promoción del acceso al trabajo de poblaciones vulnerables por 

medio de programas especiales de formación. Comprende la formación permanente, personal, social 

y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución organiza 

en un proyecto educativo institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al sistema 

de niveles y grados propios de la educación formal. 

Grupos étnicos: grupos humanos que se identifican a sí mismos y que son identificados por los demás 

en función de ciertos elementos comunes; comparten herencias de cosmovisión, identidad, 

organización social, valores, hábitos, usos y costumbres que caracterizan la interacción entre sus 



 

 
 
miembros y otros grupos; algunos de ellos mantienen una relación de armonía, equilibrio y 

espiritualidad con su territorio de origen. Los grupos étnicos que en Colombia gozan de derechos 

colectivos son: los indígenas, el pueblo Rrom o gitano, los raizales de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina y la población negra, mulata, afrocolombiana o afrodescendiente y los palenqueros de San 

Basilio. 

 Método: modo de decir o hacer con orden. 

Usuarios de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander: Los usuarios de la Bolsa 

de Empleo de la Universidad Industrial de Santander son los oferentes o buscadores y los potenciales 

empleadores.  

Oferentes o Buscadores: personas desempleadas o trabajadores que desean cambiar su situación 

laboral vigente. Entiéndase por oferente o buscador de la Bolsa de Empleo de la Universidad 

Industrial de Santander los estudiantes en práctica y egresados de los programas técnicos 

profesionales, tecnológicos, profesionales universitarios y de posgrado de la Universidad Industrial de 

Santander que acrediten mínimo 18 años de edad cumplidos y que deseen postular su hoja de vida 

en la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander registrando la información completa 

y veraz en cuanto a los siguientes campos definidos por la plataforma: datos personales, formación 

académica, experiencia laboral.  

Orientación a Potenciales Empleadores: acciones que permiten conocer las características, 

necesidades y expectativas del empleador para asesorar la definición, registro y publicación de 

vacantes, brindar información sobre el mercado e inserción laboral o programas de fomento al 

empleo formal y, según el caso, direccionar a servicios especializados autorizados.  

Orientación Ocupacional a Oferentes o Buscadores: acciones encaminadas a identificar los 

conocimientos, experiencias, habilidades y otras competencias del oferente o buscador de empleo, 

así como sus intereses ocupacionales, motivaciones y necesidades para analizar y construir el perfil 

laboral, brindar información del mercado laboral y programas de empleo o asesorar la búsqueda de 

empleo y, según el caso, direccionar a servicios especializados autorizados. 

Potenciales Empleadores: personas naturales o jurídicas que están buscando talento humano para 

emplear en el desarrollo de las actividades de su empresa u organización. Entiéndase por potenciales 

empleadores de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander aquellas personas 

naturales o jurídicas de naturaleza pública o privada interesadas en vincular laboralmente a usuarios 

oferentes o buscadores mediante solicitud de uso y publicación de sus vacantes en la Bolsa de Empleo 

de la Universidad Industrial de Santander. 

Preselección: identificación entre los oferentes o buscadores inscritos aquellos que cumplan con el 

perfil requerido en la vacante mediante acciones generadas por el sistema de información autorizado 

y/o la gestión realizada por el prestador. 

Procedimiento: un procedimiento es un modo específico de llevar a cabo una actividad o proceso 

(norma ISO 9001). Es decir, el procedimiento es un método que nos indica qué pasos hay que seguir 

en cada momento. En consecuencia, para esta guía el procedimiento es un método que establece las 

actividades que se requieren paso a paso de forma secuencial y detallada para prestar un servicio. 

Puntos de Atención: es el espacio físico o virtual donde los oferentes/ buscadores y potenciales 

empleadores podrán encontrar la oferta de servicios de gestión y colocación de empleo. Los puntos 

de atención pueden ser: Centros de Empleo, Punto de Servicios, Punto Restringido, Brigada Móvil, 

Vehículo, Punto Virtual o Punto Virtual. Restringido. 

Red de Prestadores: integra y conecta las acciones que en materia de gestión y colocación de empleo 

realizan las entidades públicas, privadas y alianzas público- privadas que están autorizadas por la 

Unidad del Servicio Público de Empleo para prestar los servicios de gestión y colocación de empleo. 

La Red de Prestadores está integrada por las Agencias Pública de Empleo, (Alcaldías y gobernaciones), 

el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, las Agencias Privadas de Gestión y Colocación de Empleo 

constituidas por Cajas de Compensación Familiar, las Agencias Privadas y las Bolsas de Empleo de 

Educación Superior y Bolsas de Empleo de Proyectos Especiales. 



 

 
 
Registro: inscripción de Oferentes o Buscadores, Potenciales Empleadores y Vacantes en el Sistema 

de Información autorizado al Prestador. 

Registro de Oferentes o Buscadores: inscripción presencial y/o virtual del oferente o buscador, de 

manera autónoma o asistida por el prestador, que incluye el contenido mínimo de la hoja de vida de 

acuerdo con la normatividad vigente. 

 Registro de Potenciales Empleadores: inscripción presencial y/o virtual del potencial empleador, de 

manera autónoma o asistida por el prestador, que incluye como mínimo: tipo de persona (natural o 

jurídica); razón social o nombre; número del NIT o documento de identificación; datos del 

representante legal (nombre y correo electrónico); domicilio (ciudad, departamento y país); datos de 

la persona de contacto (nombre, teléfonos y correo electrónico). 

Registro de Vacantes: inscripción presencial y/o virtual, de manera autónoma o asistida por el 

prestador, que incluye el contenido mínimo de la vacante de acuerdo con la normatividad vigente. 

Remisión: acciones que permiten poner a disposición del potencial empleador las hojas de vida de 

los oferentes o buscadores preseleccionados que cumplen con lo requerido en la vacante. Estas 

acciones deben quedar registradas en el sistema de información autorizado al prestador el cual 

deberá implementar estrategias de retroalimentación respecto a los oferentes o buscadores 

remitidos. 

Riesgo: se define como probabilidad de que se produzca un evento y sus consecuencias negativas. 

Servicio Público de Empleo: el Servicio Público de Empleo es una iniciativa del Gobierno Nacional 

creado por la Ley 1636 de 2013. La función esencial es lograr la mejor organización del mercado de 

trabajo, facilitando el encuentro entre oferta y demanda, para lo cual ayudará a los trabajadores a que 

tengan más y mejores oportunidades de acceso al mercado de trabajo, en menor tiempo y 

reduciendo costos de desplazamiento. De igual manera el Servicio ayuda a que los empresarios 

puedan contratar trabajadores de acuerdo con sus necesidades, aumentando su productividad y 

competitividad. 

Servicios Básicos de Gestión y Colocación de Empleo: son servicios obligatorios que garantizan las 

condiciones mínimas para el encuentro entre oferta y demanda laboral, y se clasifican en: 

• Registro de Oferentes o Buscadores, Potenciales Empleadores y Vacantes. 

• Orientación Ocupacional a Oferentes o Buscadores y Potenciales Empleadores. 

• Preselección. 

• Remisión. 

Servicios de Gestión y Colocación de Empleo: son los desarrollados por los prestadores del servicio 

público de empleo y que facilitan el encuentro entre la oferta y la demanda laboral, el mejoramiento 

de las condiciones de empleabilidad y la mitigación de barreras para el acceso y permanencia a un 

empleo formal. Estos podrán ser Básicos y Especializados. 

Servicios Especializados de Gestión y Colocación de Empleo: son servicios optativos dirigidos a 

mejorar las condiciones de empleabilidad la mitigación de barreras para el acceso y permanencia a 

un empleo formal, o facilitar procesos de gestión del talento humano, los cuales se clasifican en: 

Asociados y Adicionales. 

Servicios Asociados: son aquellos servicios diferentes a los básicos y adicionales dirigidos al oferente 

o buscador que tienen como finalidad mejorar las condiciones de empleabilidad o mitigar las barreras 

para el acceso y permanencia a un empleo formal. 

 Servicios Adicionales: son aquellos servicios diferentes a los básicos y asociados, dirigidos a los 

potenciales empleadores, que tienen como finalidad facilitar los procesos de gestión de talento 

humano o mitigar las barreras para generar acceso o permanencia a un empleo forma. 

Sistema información: es el sistema que permite a los Prestadores realizar la gestión y el desarrollo de 

los servicios de gestión y colocación de empleo de manera óptima garantizando la ruta de 

empleabilidad. Además, este debe dar cuenta de la trazabilidad de las actuaciones seguidas por estos 



 

 
 
en su relación con el Servicio Público de Empleo, los informes estadísticos, la formación de empleo 

y la orientación profesional a los usuarios y/o población objetivo. 

Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo: es una entidad administrativa del 

orden nacional con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa y financiera, 

adscrita al Ministerio del Trabajo, razón por la cual hace parte del Sector Administrativo del Trabajo. 

Tiene por objeto la administración del servicio público de empleo y la red de prestadores del servicio 

público de empleo, la promoción de la prestación del servicio público de empleo, el diseño y 

operación del Sistema de Información del servicio público de empleo, el desarrollo de instrumentos 

para la promoción de la gestión y colocación de empleo y la administración de los recursos públicos, 

para la gestión y colocación del empleo. 

Vacante con excepción de publicación: puesto de trabajo en el cual se solicita que sea exceptuado de 

publicación debido a las características del cargo a ocupar, pueden ser: Cargos estratégicos, 

proyectos especiales, Posiciones directivas en mercados e industrias especializadas y Ofertas de 

empleo que por su naturaleza no deban ser públicas. 

Artículo 9. Servicios. Los servicios que prestará la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de 

Santander a los oferentes o buscadores de empleo y a los potenciales empleadores corresponden a 

lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.17 del Decreto 1072 de 2015 modificado por el artículo 4º del 

Decreto 1823 de 2020 y serán los siguientes: Registro de Oferentes o Buscadores, Potenciales 

Empleadores, y Vacantes; Orientación Ocupacional a Oferentes o Buscadores y Potenciales 

Empleadores; Preselección y Remisión, los cuáles se describen a continuación: 

 

a)  REGISTRO DE OFERENTES O BUSCADORES  

 

De acuerdo con el numeral 1.1 Capítulo 1 del anexo técnico contenido en la Resolución n.º 3229 de 

2022 del Ministerio del Trabajo, el registro de oferentes o buscadores es la inscripción presencial y/o 

virtual del oferente o buscador, de manera autónoma o asistida por el prestador, que incluye el 

contenido mínimo de la hoja de vida de acuerdo con la normatividad vigente.  

De la misma manera, el seguimiento a cada proceso, su revisión, validación y correcta aplicación 

normativa estará a cargo del Coordinador de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de 

Santander quién es el profesional del Programa de Egresados encargado de su administración.  

Al inicio de cada semestre académico, el Coordinador de la Bolsa de Empleo de la Universidad 

Industrial de Santander remite al equipo de apoyo tecnológico del empleo.com el listado actualizado 

con los números de documento de los estudiantes y egresados UIS de manera que se realice un 

cargue masivo. De la misma manera, el Coordinador de la Bolsa de Empleo de la Universidad 

Industrial de Santander a través del perfil administrador puede realizar el cargue de los números de 

documentos de forma manual de manera que se garantice el registro sin ningún inconveniente: 

 

 

 

 

 

Los usuarios del servicio de Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander que deseen 

registrarse como OFERENTES O BUSCADORES deberán ser estudiantes y/o egresados de la 

institución universitaria se inscribirán de manera gratuita a través de la plataforma virtual 

https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis, realizando las siguientes actividades para llevar 

a cabo el proceso de registro: 

1. Ingresar a https://www.uis.edu.co/webUIS/es/egresados/index.html 

2. Seleccionar el ícono Bolsa de Empleo que llevará a la URL 

https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis  

https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis
https://www.uis.edu.co/webUIS/es/egresados/index.html
https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis


 

 
 

3. La plataforma solicitará autorización para el tratamiento de datos personales posterior a 

ello seleccionar la opción Registrar hoja de vida. 

4. Seleccionar su tipo de identificación – CC 

5. Digitar el número de identificación. 

6. Digitar un correo electrónico en el campo correspondiente. 

Nota: En caso de no pertenecer a la comunidad de estudiantes y/o egresados de la Universidad 

Industrial de Santander, el usuario deberá escribir un correo a la cuenta de correo 

empleoegresados@uis.edu.co indicando los datos completos y el motivo por el cual fue rechazado 

su registro inicial para iniciar las validaciones con las bases de datos internas. Realizadas las 

validaciones por parte del Coordinador de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de 

Santander, se remitirá un correo de aceptación o rechazo que le permitirá al usuario continuar el 

proceso o definitivamente desistir. La respuesta a esta petición será remitida en un término no 

superior de 24 horas desde el momento de su recepción. 

El Registro de Hoja de incluye la información mínima establecida en la Resolución n.º 295 de 2017 

del Servicio Público de Empleo tal como se aprecia en la siguiente tabla: 

VARIABLES 

DATOS PERSONALES 

1 Fecha de Nacimiento 

2 País de Nacimiento 

3 Departamento de Nacimiento 

4 Municipio de Nacimiento 

5 Sexo 

6 País de Residencia 

7 Departamento de Residencia 

8 Municipio de Residencia 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

9 Nivel Educativo 

10 Título Formación Académica 

11 Fecha de finalización de Formación 

Académica 

12 País 

13 Profesión 

EXPERIENCIA LABORAL 

14 Perfil 

15 Nombre del cargo 

16 Ocupación 

17 País 

18 Departamento 

19 Municipio 

20 Fecha de inicio de la Experiencia 

21 Fecha de finalización de experiencia 

laboral 

22 Total tiempo de experiencia laboral 

mailto:empleoegresados@uis.edu.co


 

 
 

CONDICIONES DE LA OFERTA DE MANO DE 

OBRA 

23 Aspiración salarial 

 

Esta información se ingresará a través de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander 

por medio del link https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis donde los oferentes o 

buscadores podrán ingresar toda su información por medio del sistema autorizado:  

• Ingresar a la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander. 

• Registrarse como usuario. 

• Obtener usuario y contraseña. 

• Ingresar hoja de vida actualizada y completa. 

Al finalizar cada uno de los pasos y al tener la información debidamente diligenciada y completa en 

un lapso no superior a las 72 horas la Universidad Industrial de Santander a través del personal de la 

Oficina de Relaciones Exteriores como responsable de la administración de la Bolsa de Empleo de la 

Universidad Industrial de Santander se realizará la validación del oferente o buscador y se aprobará 

el registro en el sistema confirmando sus datos, usuario, contraseña y la validación y autorización para 

el tratamiento de sus datos personales en la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de 

Santander. 

En caso de que se necesite actualizar, modificar o eliminar información, el oferente o buscador 

deberá ingresar por medio del link https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis y realizar 

estos pasos: 

• Iniciar sesión con su usuario y clave asignada 

• Revisar los mensajes sugeridos y la información consignada 

 

• Iniciar la revisión de la información registrada en cada una de las secciones y en el 

lápiz hacer clic para cambiar, modificar o eliminar la información. 

 

 

 

 

 

 

 

• Una vez completa la acción en cada sección según la necesidad se procede a guardar 

la información para que quede debidamente actualizada.  

https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis
https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis


 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota:  En el sistema de información de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander 

se cargará el listado de los números de identificación tanto de estudiantes activos como de egresados 

para que el porcentaje de rechazo sea igual a 0. 

 

b). REGISTRO DE POTENCIALES EMPLEADORES 

 

De acuerdo con el numeral 1.2 Capítulo 1 del anexo técnico contenido en la Resolución n.º 3229 de 

2022 del Ministerio del Trabajo, el registro de potenciales empleadores es la inscripción presencial 

y/o virtual del potencial empleador, de manera autónoma o asistida por el prestador, que incluye 

como mínimo:  

• Tipo de persona (natural o jurídica).  

• Razón social o nombre.  

• Número del Nit o documento de identificación.  

• Datos del representante legal (nombre y correo electrónico).  

• Domicilio (ciudad, departamento y país).  

• Datos de la persona de contacto (nombre, teléfonos y correo electrónico). 

Lo anterior soporta la necesidad de contar con los documentos básicos solicitados al potencial 

empleador para verificar la legalidad del potencial empleador. Seguido a esto: 

Las personas naturales y/o jurídicas que deseen registrarse como POTENCIALES EMPLEADORES 

en el servicio de Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander deberán inscribirse de 

manera gratuita a través de la plataforma virtual https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis 

realizando las siguientes actividades para llevar a cabo el proceso de registro:  

1. Ingresar a: 

https://www.elempleo.com/colombia/Files/BasesUniversitarias/uis/Home.aspx  

2. Elegir la opción registrar empresa 

3. Seleccionar tipo de identificación  

4. Digitar la información 

5. Asignar correo y clave 

6. Digitar los datos solicitados y queda listo para la publicación de vacantes 

 

https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis
https://www.elempleo.com/colombia/Files/BasesUniversitarias/uis/Home.aspx


 

 
 
La Oficina de Relaciones Exteriores de la Universidad Industrial de Santander realizará previamente 

la validación de legalidad del potencial empleador a través de la página de Registro Único Empresarial 

-RUES- https://www.rues.org.co/   de que trata el artículo 11 de la Ley 590 de 2000 que integró el 

Registro Mercantil y el Registro Único de Proponentes. En caso de que exista la necesidad de 

corroborar información que no se haya podido validar directamente por la Bolsa de Empleo de la 

Universidad Industrial de Santander, la Oficina de Relaciones Exteriores contactará directamente al 

potencial empleador y le solicitará las aclaraciones y/o documentación que considere pertinentes, 

siendo estas acciones y actividades necesarias para la aprobación y validación del potencial 

empleador. 

Cualquier potencial empleador que cumpla con el requisito de estar legalmente constituido puede 

realizar el procedimiento de registro de información consistente en incluir la información de su razón 

social, numero de Nit o documento de identificación, datos del representante legal (nombre y correo 

electrónico), domicilio (ciudad, departamento y país), datos de la persona de contacto (nombre, 

teléfonos y correo electrónico), fecha de constitución, número de empleados y actividad comercial. 

Una vez se determine por parte de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander que 

la información está debidamente diligenciada, completa y es veraz, en un lapso no superior a las 72 

horas la Oficina de Relaciones Exteriores como responsable de la administración de la Bolsa de 

Empleo de la Universidad Industrial de Santander realizará la validación del potencial empleador y 

aprobará el registro en el sistema confirmando los datos, usuario y contraseña así como la validación 

y autorización para el tratamiento de sus datos personales en la Bolsa de Empleo de la Universidad 

Industrial de Santander del potencial empleador remitiendo tal confirmación al correo electrónico 

señalado por el potencial empleador en el registro, siendo este el medio a través del cual se comunica 

la información.  

Nota:  El Sistema de Información de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander 

indicará claramente y cuando el potencial empleador lo requiera, el procedimiento para recuperar 

su usuario y contraseña de acceso de manera que el servicio se pueda prestar con normalidad. Para 

efectos de contacto se dispondrán la línea telefónica 6076344000 ext. 2871, el correo 

empleoegresados@uis.edu.co y el sistema de PQR´s disponible en el sistema de información de la 

Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander. De la misma manera, el seguimiento a 

cada proceso, su revisión, validación y correcta aplicación normativa estará a cargo del Coordinador 

de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander quien es el profesional del Programa 

de Egresados y de la Bolsa de Empleo encargado de su administración.     

 

c). REGISTRO DE VACANTES 

  

De acuerdo con el numeral 1.3 Capítulo 1 del anexo técnico contenido en la Resolución n.º 3229 de 

2022 del Ministerio del Trabajo el registro de vacantes es la inscripción presencial y/o virtual, de 

manera autónoma o asistida por el prestador que incluye el contenido mínimo de la vacante de 

acuerdo con la normatividad vigente. 

De la misma manera, el seguimiento a cada proceso, su revisión, validación y correcta aplicación 

normativa estará a cargo del Coordinador de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de 

Santander quien es el profesional del Programa de Egresados y de la Bolsa de Empleo encargado de 

su administración y de la orientación ocupacional.   

Los potenciales empleadores podrán registrar de manera gratuita sus VACANTES en la Bolsa de 

Empleo de la Universidad Industrial de Santander. La información para el registro debe cumplir con 

los aspectos contemplados en la Resolución n.º 2605 de 2014 del Ministerio de Trabajo y la 

Resolución n.º 129 de 2015 de la Unidad del SPE por medio de las cuales se desarrollan los 

lineamientos sobre el registro y publicación de vacantes, para lo cual deben: 

Registro 

1. Ingresar a la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander a través de la URL:  

2.  Ingrese a https://www.elempleo.com/colombia/Files/BasesUniversitarias/uis/Home.aspx  

https://www.rues.org.co/
mailto:empleoegresados@uis.edu.co
https://www.elempleo.com/colombia/Files/BasesUniversitarias/uis/Home.aspx


 

 
 

3. Si su empresa ya está registrada, inicie sesión. De lo contrario, seleccione la opción Registre 

su empresa y diligencie los datos solicitados. 

 

4. Haga clic en el enlace Publicar oferta de empleo ubicado en el menú superior. 

 

5. Complete los datos de la oferta. En el formulario Educación Requerida tenga en cuenta 

seleccionar alguna de las profesiones de la Universidad Industrial de Santander.  

VARIABLE DEFINICIÓN 

Título de la vacante Corresponde a una breve denominación del puesto de 

trabajo que se desea suplir. 

Descripción de la vacante Es la información detallada del perfil de la vacante que 

se desea suplir. Incluye entre otros aspectos las 

funciones generales, las habilidades, los conocimientos 

y las destrezas requeridas.  

Tiempo de experiencia 

relacionada 

Corresponde al número mínimo de meses y/o años 

que se requiere de experiencia en las funciones 

definidas en la vacante. 

Cantidad de vacantes Corresponde al número de puestos de trabajo que se 

desea suplir. 

Cargo  Corresponde a la función, ocupación u oficio a 

desempeñar en el lugar de trabajo.  

Tipo de documento del potencial 

empleador 

Contiene alguna de las siguientes tres opciones: 1. NIT, 

2. cédula de ciudadanía. 3. cédula de extranjería 

Número de identificación del 

potencial empleador 

Es el número único que identifica al potencial 

empleador de acuerdo con el tipo de documento 

señalado.  

Razón social Es el nombre de la persona natural o la persona jurídica 

que aparece como tal en el documento público o 

privado de constitución o en los documentos 

posteriores que la reforman 

Fecha de publicación Fecha a partir de la cual se publica la vacante 

Fecha de vencimiento Corresponde a la terminación de la vigencia de la 

publicación de la vacante definida por el potencial 

empleador y en todo caso no superior a seis (6) meses.  

Nivel de estudios requeridos La vacante debe especificar alguno de los siguientes 

niveles educativos: 1. Primaria, 2. básica secundaria, 3. 

media, 4. técnico, 5. tecnólogo, 6. Universitario, 7. 

especialización, 8. maestría, 9. doctorado, 10. no 

requiere.  

Profesión Si la vacante requiere de una persona con educación 

superior se debe especificar el título requerido.  



 

 
 

Salario/ingreso Corresponde al valor fijado (o a convenir) con el que 

se remunerará al trabajador que ocupará la vacante.  

Departamento Corresponde al departamento del país donde se 

desarrollará la labor especificada en la vacante 

Municipio Corresponde al Municipio donde se desarrollará la 

labor especificada en la vacante 

Sector económico Hace referencia a la actividad económica de la empresa 

en la que se desempeñará el cargo.  

 

6. Registrar la información de la persona de contacto (confidencial). 

7. Cuando termine de diligenciar todos los datos de la vacante haga clic en el botón guardar. La 

vacante será enviada a la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander para su 

aprobación antes de ser publicada en nuestro portal. 

 

 

 

 

 

8. El Coordinador de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander verificará la 

vacante y el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por el Ministerio de Trabajo, 

validará que la vacante sea clara y coherente, que se brinden las condiciones adecuadas de 

remuneración garantizando la seguridad para los estudiantes y egresados aplicantes. Después 

de ser aprobada en un máximo de 24 horas, la vacante quedará disponible en nuestro portal 

de oportunidades laborales para Egresados de la Universidad. Además, podrá recibir las hojas 

de vida de los aplicantes a la vacante. 

Una vez realizado el registro, los potenciales empleadores obtendrán un usuario y contraseña para 

acceder al sistema y crear la vacante. Una vez suministrada la información, el sistema de la Bolsa de 

Empleo de la Universidad Industrial de Santander genera una alerta vía correo electrónico recibida 

en el correo de la Oficina de Relaciones Exteriores encargada de validar, aprobar y publicar las 

vacantes o en caso dado denegar y realimentar a los potenciales empleadores. La realimentación está 

plenamente garantizada a cada potencial empleador a través de la Bolsa de Empleo de la Universidad 

Industrial de Santander en caso de rechazo y aprobación de cada vacante. 

Validación: 

1. Ingresar a:  

https://www.elempleo.com/colombia/Universities/Homes/HomeNotLogged.aspx  

2. Validar en Ofertas pendientes: 

https://www.elempleo.com/colombia/Universities/Homes/HomeNotLogged.aspx


 

 
 

 

3. En origen, revisar las ofertas internas creadas por los potenciales empleadores: 

 

4. Validar la vacante, teniendo en cuenta que cumpla con los mínimos exigidos según la 

normatividad vigentes tales como: título de la vacante, descripción de la vacante, tiempo de 

experiencia relacionada, cantidad de vacantes, cargo, tipo de documento del empleador, 

número de identificación del empleador, razón social, fecha de publicación, fecha de 

vencimiento, nivel de estudios requeridos, profesión, salario/ingreso, departamento, 

municipio y sector económico entre otros que garanticen la idoneidad de la vacante: 

 

 



 

 
 

5. La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander garantizará dentro de las 

acciones de verificación aquellas contemplados en los artículos 6º y 7º de la Resolución n.º 

2605 de 2014 y garantiza estricta confidencialidad de las vacantes según lo expresado en el 

parágrafo 30 del artículo 13 del Decreto 2852 de 2013 que señala «aquellas que tengan 

reserva o restricciones de orden legal o reglamentario. Adicionalmente, de conformidad con 

la solicitud expresa que haga el empleador, podrán exceptuarse de la publicación aquellas 

vacantes relacionadas con cargos estratégicos, proyectos especiales, posiciones directivas en 

mercados e industrias especializadas y las demás vacantes que por su naturaleza no deban 

ser públicas, de acuerdo con los lineamientos que sobre el particular emita el Ministerio del 

Trabajo».  

 

6. Frente a lo anterior, ya sea por medio de su representante legal o quien tenga a su cargo el 

área de Talento Humano el potencial empleador señalará a la Bolsa de Empleo de la 

Universidad Industrial de Santander al momento del registro, de manera expresa, que la 

vacante no ha de publicarse. Igualmente, en concordancia con lo establecido en el artículo 6º 

de la Resolución n. º2605 de 2014 se transferirá la información del registro de vacantes al 

Sistema de Información del Servicio Público de Empleo poniendo en conocimiento de la 

Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo aquellas que no sean objeto 

de publicación. La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander atenderá estas 

solicitudes garantizando la estricta confidencialidad y garantizando en el reporte de vacantes 

que la misma no se transfiera. 

 

7. La vacante tendrá un término de vigencia determinado por el potencial empleador al 

momento de su registro. Una vez se agote dicho término, el potencial empleador podrá 

optar por ampliar el mismo o registrar la vacante ante un prestador diferente al inicialmente 

elegido. Ninguna vacante podrá tenerse como activa por un término superior a seis (6) 

meses. En caso de vencimiento deberá realizarse un nuevo registro. 

 

8. Posterior a ello existe la opción de «dejar pendiente sin revisión» para validar más adelante 

con más detalle o al día siguiente la información. Si la vacante se publica con envío, los 

candidatos que apliquen a la vacante se enviarán automáticamente al administrador de la 

empresa que publicó esta. Si la vacante se publica sin envío el administrador deberá 

seleccionar de un listado las hojas de vida a enviar y como última opción rechazar la vacante, 

la cual permite realizar una realimentación al potencial empleador: 

 

 

 



 

 
 
Publicación de la vacante: 

1. Realizada la validación de la vacante que ya cumple con los requisitos para su aprobación se 

selecciona la opción de «aprobar con envío» para que los candidatos que apliquen a la vacante 

se envíen automáticamente al administrador de la empresa que la publicó.  

 

2. El tiempo estimado para la aprobación de las vacante y posterior reporte al potencial 

empleador no superará las 48 horas desde el momento de su publicación. 

 

3. El potencial empleador recibirá una alerta al correo electrónico registrado y también con su 

usuario y clave asignados podrá realizar la consulta de las vacantes publicadas y rechazadas 

según los motivos informados. 

 

d) ORIENTACIÓN OCUPACIONAL A OFERENTES O BUSCADORES 

 

De acuerdo con el numeral 2.1 Capítulo 1 del anexo técnico contenido en la Resolución n.º 3229 de 

2022 del Ministerio del Trabajo la orientación ocupacional a oferentes son las acciones encaminadas 

a identificar los conocimientos, experiencias, habilidades y otras competencias del oferente o 

buscador de empleo, así como sus intereses ocupacionales, motivaciones y necesidades. Para analizar 

y construir el perfil laboral, brindar información del mercado laboral y programas de empleo o 

asesorar la búsqueda de empleo y según el caso direccionar a servicios especializados autorizados. 

La Orientación Ocupacional a Oferentes o Buscadores incluye actividades virtuales usando los 

recursos con los que cuenta la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander tales como 

salas vía Microsoft Teams, Zoom, Meet entre otras que permite atender a los usuarios tanto de forma 

virtual así: 

1.2.1. Entrevista individual o grupal de orientación y/o identificación de barreras a buscadores de 

empleo. 

1.2.2. Pruebas psicotécnicas asociadas a la orientación.  

1.2.3. Actividades grupales sobre competencias básicas (claves y transversales).  

1.2.4 Construcción, reconstrucción o actualización de la hoja de vida. 

1.2.5 Actividades individuales o grupales sobre herramientas para el autoempleo y/o búsqueda de 

empleo y actividades que ayuden al fortalecimiento del perfil laboral. 

La Universidad Industrial de Santander a través de la Oficina de Relaciones Exteriores realizará las 

siguientes actividades para prestar el servicio de ORIENTACIÓN OCUPACIONAL A OFERENTES 

O BUSCADORES de manera virtual así: 



 

 
 

ACTIVIDAD OBJETIVO GENERAL CONTENIDO O TEMATICAS 
METODOLOGÍA E 

INSTRUMENTOS 

NUMERO DE 

PARTICIPANTES 
DURACIÓN FRECUENCIA EVIDENCIA 

Entrevista de 

orientación 

ocupacional 

personalizada   

Identificar los intereses 

profesionales del 

oferente o buscador y 

ajustarlos a las 

necesidades del 

mercado de trabajo y la 

competencia laboral. 

Perfil laboral: buscar la 

descripción clara del conjunto 

de capacidades y competencias 

que identifican la formación del 

oferente o buscador, para 

afrontar responsablemente las 

funciones y tareas de una 

determinada profesión o 

trabajo. 

Formular una serie de 

preguntas enfocadas 

en conocer a fondo al 

oferente o buscador, 

con el propósito de 

determinar cuál es su 

perfil laboral, 

logrando establecer 

qué tipo de vacantes 

son de su interés.  

INDIVIDUAL   
30 - 60 

MINUTOS 
I SEMANAL   

Informe con 

análisis de los 

resultados 

obtenidos en 

la actividad. 

Taller de 

orientación 

ocupacional 

Realizar talleres con el 

fin de que el oferente o 

buscador adquiera las 

habilidades laborales 

básicas. Además, se 

beneficia de programas 

específicos 

Motivación: lograr que el 

oferente o buscador al ejecutar 

una actividad específica, 

desarrolle capacidades que 

conduzcan a la materialización 

de ciertos objetivos para 

satisfacer necesidades y/o 

expectativas. Liderazgo: lograr 

que el oferente o buscador 

influya en las decisiones de una 

organización o empresa, 

creando planes, teniendo la 

capacidad de ejecutar y alinear 

acciones, estudiar situaciones y 

hacer proyecciones para 

mejorar la organización y el 

clima laboral de esta. 

Comunicación asertiva: lograr 

que el oferente o buscador 

defienda sus derechos y sus 

puntos de vista y, pueda 

expresar sus opiniones desde la 

empatía y con conciencia de las 

necesidades ajenas. 

Desarrollar ejercicios 

formativos y prácticos 

de autoconocimiento, 

a través de 

capacitaciones 

encaminadas a 

orientar en la 

búsqueda de la 

vocación del oferente 

o buscador, 

posibilitando que 

identifique sus 

habilidades, intereses 

y objetivos y, en ese 

sentido, facilitando la 

toma de decisiones en 

el ámbito laboral.  

20 – 50 

PARTICIPANTES 
2 HORAS 

2 

SEMESTRALES 

Certificado 

de 

participación 

en la 

actividad. 

Prueba 

psicotécnica 

Medir las conductas, 

capacidades, habilidades 

y cualidades necesarias 

del oferente o buscador, 

para la postulación 

acertada a las vacantes 

de su interés 

Test de vocación ocupacional: 

identificar en el oferente o 

buscador intereses, aptitudes, 

debilidades y características 

personales, que le permitan 

tomar decisiones acertadas en el 

ámbito laboral. 

Realizar pruebas de 

aptitud verbal, 

numérica y espacial, 

así como pruebas de 

razonamiento 

abstracto, atención, 

concentración y 

retención.   

INDIVIDUAL   
60 - 90 

MINUTOS 
1 SEMANAL   

Reporte de 

los resultados 

obtenidos en 

la actividad. 

Actividades 

grupales 

orientadoras 

Fortalecer el perfil 

laboral del oferente o 

buscador, a través de 

capacitaciones sobre 

temas de interés, 

brindado herramientas 

que aporten a su 

bienestar laboral. 

Construcción y actualización de 

la hoja de vida: lograr que el 

oferente o buscador, a través de 

estrategias pueda construir o 

actualizar la hoja de vida, de 

acuerdo con su perfil e intereses 

laborales. Presentación de 

entrevista laboral: brindar 

pautas orientadoras que ayuden 

al oferente o buscador antes, 

durante y después de una 

entrevista laboral. 

Comunicación verbal y no 

verbal: aportar al oferente o 

buscador herramientas para 

sostener una comunicación 

adecuada, al momento de 

presentarse a una entrevista 

laboral. 

Brindar un espacio de 

formación a los 

oferentes o 

buscadores, para que 

a través de ejercicios 

prácticos de 

fortalecimiento 

puedan lograr la 

construcción, 

reconstrucción o 

actualización de la 

hoja de vida. Dar a 

conocer a los 

oferentes o 

buscadores 

recomendaciones 

importantes sobre la 

entrevista laboral, 

mediante vídeos 

formativos 

institucionales. 

Realizar talleres 

sobre las 

características 

principales de la 

comunicación y su 

respectivo abordaje. 

20-50 Participantes 1 hora 
2 

SEMESTRALES 

Certificado 

de 

participación 

en la 

actividad. 



 

 
 

 

Nota. Para todos los casos se llevará el control de asistencia de cada actividad, el seguimiento 

individual y se reportará al sistema de información los resultados obtenidos a nivel de participantes y 

sus resultados. De la misma manera, el seguimiento a cada proceso, su revisión, validación y correcta 

aplicación normativa estará a cargo del Coordinador de la Bolsa de Empleo de la Universidad 

Industrial de Santander quien es el profesional del Programa de Egresados encargado de su 

administración.     

e). ORIENTACIÓN OCUPACIONAL A POTENCIALES EMPLEADORES 

   

De acuerdo con el numeral 2.2 Capítulo 1 del anexo técnico contenido en la Resolución n.º 3229 de 

2022 del Ministerio del Trabajo la orientación ocupacional a potenciales empleadores son las acciones 

que permiten conocer las características, necesidades y expectativas del empleador para asesorar la 

definición, registro y publicación de vacantes, brindar informaci6n sobre el mercado e inserción 

laboral o programas de fomento al empleo formal y, según el caso, direccionar a servicios 

especializados autorizados.  

La Universidad Industrial de Santander a través de la Oficina de Relaciones Exteriores realizará la 

convocatoria a los potenciales empleadores que deseen participar de las actividades a través del 

correo electrónico indicando que la orientación incluye la asesoría brindada para la definición y el 

registro de vacantes.  

La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander brinda asesoría directa permanente 
por medio de correo electrónico y mediante plataformas digitales Zoom, Meet y Microsoft Teams 

en donde los potenciales empleadores realizan consultas acerca del registro de empresas y vacantes, 

manejo de la Bolsa de Empleo, asesoría en los perfiles profesionales y ocupacionales de estudiantes 

y egresados UIS, orientación, peticiones y soporte técnico. 

ACTIVIDAD 
OBJETIVO 

GENERAL 
CONTENIDO O TEMATICAS 

METODOLOGÍA E 

INSTRUMENTOS 

NUMERO DE 

PARTICIPANTES 
DURACIÓN FRECUENCIA EVIDENCIA 

Entrevista de 

orientación 

y/o análisis del 

entorno 

laboral. 

Formular una 

serie de 

preguntas 

enfocadas en 

conocer y 

analizar las 

características, 

necesidades y 

expectativas del 

potencial 

empleador 

Entrevista de orientación: generar 

preguntas enfocadas en determinar el 

entorno laboral del potencial 

empleador 

Formato de 

entrevista 
Individual 30-60 minutos 1 semanal 

Informe con 

análisis de los 

resultados 

obtenidos en 

la actividad. 

Asesoría 

Orientar con 

respecto a temas 

empresariales de 

gran relevancia, 

incluyendo los 

procedimientos 

de definición, 

registro y 

publicación de 

vacantes. 

Seguridad y salud en el trabajo: 

brindar al potencial empleador 

estrategias que le permitan ofrecer a 

sus trabajadores una adecuada 

promoción y protección de la salud.  

 

Gestión ambiental: orientar al 

potencial empleador sobre el uso 

racional de los recursos, protección y 

conservación del ambiente.  

 

Inclusión laboral: sensibilizar al 

potencial empleador sobre la 

importancia de la inclusión laboral de 

las personas en situación de 

discapacidad 

Entregar a cada 

potencial empleador 

un folleto informativo, 

el cual contemple 

temas empresariales, 

de acuerdo con sus 

características, 

necesidades y 

expectativas. 

Individual 30-60 minutos 1 semanal 

Informe con 

análisis de los 

resultados 

obtenidos en 

la actividad. 

Retroalimentación 

de actividades 

Presentar los informes y 

las evidencias de las 

actividades realizadas en 

el período, los cuales 

contienen el análisis de 

los resultados obtenidos 

Informe de resultados: indicar 

cómo se potencializaron las 

capacidades y habilidades del 

oferente o buscador, ya que 

resultan necesarias para la 

postulación a las vacantes de su 

interés. 

Entregar a cada 

oferente o buscador 

un informe con 

contenido específico, 

de acuerdo con la 

temática abordada en 

cada actividad. 

INDIVIDUAL   
30 

MINUTOS 
1 SEMANAL 

Informe con 

análisis de los 

resultados 

obtenidos en 

la actividad. 



 

 
 

Actividades 

grupales 

orientadoras 

Fortalecer los 

conocimientos 

sobre el 

mercado laboral 

del potencial 

empleador, por 

medio de 

capacitaciones, 

proporcionándol

e herramientas 

referentes a 

temas 

empresariales de 

gran relevancia. 

Reclutamiento de personal: 

proporcionar al potencial empleador 

herramientas de selección de 

personal al momento de hacer una 

contratación, de acuerdo con la 

vacante que se desea ocupar.  

 

Modalidades de contratación: 

otorgar al potencial empleador 

información pertinente sobre las 

distintas modalidades de 

contratación que existen con sus 

características más importantes.  

 

Beneficios tributarios y económicos 

para las empresas: brindar al 

potencial empleador estrategias de 

manejo adecuado ante los beneficios 

tributarios y económicos existentes. 

Ofrecer un espacio 

formativo donde el 

potencial empleador, 

a través de ejercicios 

prácticos, logre tener 

una formalización 

laboral adecuada y 

actualizada en 

beneficio de la 

empresa. 

5-10 participantes 1 hora 2 semestrales 

Certificado 

de 

participación 

en la 

actividad. 

Retroalimenta

ción de 

actividades 

Presentar los 

informes y las 

evidencias de las 

actividades 

realizadas en el 

período, los 

cuales contienen 

el análisis de los 

resultados 

obtenidos. 

Informe de resultados: indicar cómo 

se capacitó al potencial empleador 

sobre temas de su interés, de 

acuerdo con el mercado laboral y el 

fortalecimiento de la formalización 

laboral. 

Entregar a cada 

oferente o buscador 

un informe con 

contenido específico, 

de acuerdo con la 

temática abordada en 

cada actividad. 

Individual 30 minutos 1 semanal 

Informe con 

análisis de los 

resultados 

obtenidos en 

la actividad. 

 

Todos los contenidos disponibles se estarán actualizando de forma semestral de acuerdo con las 

tendencias globales de la sociedad. 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN CONTENIDO O TEMATICAS 
METODOLOGÍA E 

INSTRUMENTOS 
FRECUENCIA EVIDENCIA 

ATRACCIÓN 

Conjunto de estrategias 

de comunicación y 

promoción para acercar 

potenciales empleadores, 

quienes forman parte del 

público objetivo de la 

Bolsa de Empleo UIS 

Portafolio de Servicios de la Bolsa de Empleo UIS 

Campañas de 

mercadeo a través de 

mailing, página web 

UIS, redes sociales 

institucionales y la 

emisora UIS Estéreo. 

SEMESTRAL 

Publicaciones 

realizadas en los 

diferentes medios 

de promoción. 

Promoción de las actividades desarrolladas en el Área 

de Orientación, dirigidas a potenciales empleadores. 

Ofrecimiento de asesoría para la definición, registro y 

publicación de vacantes 

Orientación sobre el mercado e inserción laboral o 

programas de fomento al empleo formal 

Orientación sobre beneficios de la inclusión en el 

mercado laboral. 

FIDELIZACIÓN 

Relación cercana entre la 

Bolsa de Empleo UIS y los 

potenciales empleadores, 

con el fin de generar 

beneficios entre las 

partes, realizando 

acciones conjuntas para 

visibilizar los esfuerzos 

realizados para impulsar 

su reconocimiento. 

Oferta de educación continua gratuita en alianza con la 

Cámara de Comercio, la Alcaldía de Bucaramanga, la 

Gobernación de Santander – Secretaría de 

Competitividad e Innpulsa 

Coaching Empresarial 

(Asesoría – 

Consultoría): - 

Observación. - 

Actividades Prácticas. 

- Estrategias de 

Retroalimentación. - 

Motivación. 

SEMESTRAL 

Informe con análisis 

de los resultados 

obtenidos en la 

actividad.  

 

Certificado de 

participación en la 

actividad (cuando 

aplique). 

Charlas y capacitaciones en temas de interés del 

mercado laboral 

Participación en ferias de empleo y empresariales, 

EMPLEATÓN – FERIA LABORAL en redes 

Asistencia a encuentros de empresarios en alianzas 

estratégicas. 

Otorgamiento de incentivos en alianza con la 

Gobernación de Santander - Secretaría de 

Competitividad, con el fin de visibilizar la empresa en el 

mercado laboral. 

 

Finalmente, cabe resaltar que el seguimiento a cada proceso, su revisión, validación y correcta 

aplicación normativa estará a cargo del Coordinador de la Bolsa de Empleo de la Universidad 

Industrial de Santander quien es el profesional del Programa de Egresados encargado de la 

administración y orientación. 

 



 

 
 

f) PRESELECCIÓN 

 

De acuerdo con el numeral 3 Capítulo 1 del anexo técnico contenido en la Resolución n.º 3229 de 

2022 del Ministerio del Trabajo la preselección es la identificación entre las oferentes o buscadores 

registrados, aquellos que cumplan con el perfil requerido en la vacante mediante acciones generadas 

por el sistema de información autorizado y/o la gestión realizada por el prestador.  

La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander cuenta con diferentes criterios de 

preselección disponibles para que los potenciales empleadores que se encuentren activos en el portal 

puedan encontrar los candidatos para cubrir sus vacantes, de acuerdo con sus necesidades. Los 

potenciales empleadores son autónomos en este proceso de preselección. El profesional encargado 

de realizar el proceso y quien cuente con el rol de administrador del portal de la Bolsa de Empleo de 

la Universidad Industrial de Santander es el que disponga el potencial empleador considerando las 

características con las que debe de cumplir para realizar el mismo. 

 El proceso se lleva a cabo por la postulación directa (autopostulaciones) de los oferentes o 

buscadores a las vacantes registradas que constituye la manera de materializar este servicio. 

1. El Coordinador de la Bolsa de Empleo será el encargado del Área de Preselección y Remisión 

quien administra las vacantes en la Base Universitaria del Sistema de Información de la Bolsa 

de Empleo de la Universidad Industrial de Santander e ingresa a esta con su usuario y 

contraseña, a través del siguiente enlace: 

https://www.elempleo.com/colombia/ManageAccount/LoginUniversities/LoginUniversities.

aspx?ekp=ub1wv6Gr7LlrVEqrc/plnayXxVVYL2nTBlDPmUO71pgxxuyIbSiDPBZA+b0EuO

S0KWFEChTCj6cb+2mARBuCR5NXY/w6978bGZpahlTUvTADHQJYZ+S+U7KLsGUzQ

UMb8jAnkZnxdNK++FlME/+OlA  
 

 

 

2. El Coordinador de la Bolsa de Empleo encargado del Área de Preselección y Remisión selecciona 

la pestaña «Ofertas Aprobadas»: 

 

 

 

3. El Coordinador de la Bolsa de Empleo encargado del área de Preselección y Remisión selecciona el 

título de la vacante frente a la cual realizará el proceso de preselección. Seguidamente, revisa cuáles 

son los requisitos de la vacante. 

https://www.elempleo.com/colombia/ManageAccount/LoginUniversities/LoginUniversities.aspx?ekp=ub1wv6Gr7LlrVEqrc/plnayXxVVYL2nTBlDPmUO71pgxxuyIbSiDPBZA+b0EuOS0KWFEChTCj6cb+2mARBuCR5NXY/w6978bGZpahlTUvTADHQJYZ+S+U7KLsGUzQUMb8jAnkZnxdNK++FlME/+OlA%20
https://www.elempleo.com/colombia/ManageAccount/LoginUniversities/LoginUniversities.aspx?ekp=ub1wv6Gr7LlrVEqrc/plnayXxVVYL2nTBlDPmUO71pgxxuyIbSiDPBZA+b0EuOS0KWFEChTCj6cb+2mARBuCR5NXY/w6978bGZpahlTUvTADHQJYZ+S+U7KLsGUzQUMb8jAnkZnxdNK++FlME/+OlA%20
https://www.elempleo.com/colombia/ManageAccount/LoginUniversities/LoginUniversities.aspx?ekp=ub1wv6Gr7LlrVEqrc/plnayXxVVYL2nTBlDPmUO71pgxxuyIbSiDPBZA+b0EuOS0KWFEChTCj6cb+2mARBuCR5NXY/w6978bGZpahlTUvTADHQJYZ+S+U7KLsGUzQUMb8jAnkZnxdNK++FlME/+OlA%20
https://www.elempleo.com/colombia/ManageAccount/LoginUniversities/LoginUniversities.aspx?ekp=ub1wv6Gr7LlrVEqrc/plnayXxVVYL2nTBlDPmUO71pgxxuyIbSiDPBZA+b0EuOS0KWFEChTCj6cb+2mARBuCR5NXY/w6978bGZpahlTUvTADHQJYZ+S+U7KLsGUzQUMb8jAnkZnxdNK++FlME/+OlA%20


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. El Coordinador de la Bolsa de Empleo encargado del área de Preselección y Remisión realiza el 

proceso de preselección de acuerdo con el tipo de postulación del oferente o buscador: directa o 

indirecta. Esta última se presenta al revisar todas las hojas de vida de los oferentes o buscadores 

registrados en la Base Universitaria del Sistema de Información y postular a quienes cumplen con los 

requisitos de la vacante. 
 

PROCEDIMIENTO DE PRESELECCIÓN PARA OFERENTES O BUSCADORES DIRECTOS: 
 

1. El Coordinador de la Bolsa de Empleo encargado del área de Preselección y Remisión revisa las 

hojas de vida de los oferentes o buscadores, quienes se postularon directamente a la vacante. Se 

accede a estas dando clic en el botón «Ver aplicantes» y se procede de la siguiente forma: 

 



 

 
 
Visualizar el listado de todos los aplicantes directos. Posteriormente, seleccionar de manera individual 

a cada oferente o buscador con el fin de evaluar su hoja de vida. Para esta acción se tendrán en cuenta 

los siguientes criterios técnicos de preselección: 

 

• El cumplimiento de la totalidad de los requisitos solicitados en la vacante, por parte del potencial 

empleador, verificando que se ajusten a esta el perfil académico y la experiencia laboral requerida. 

 

• Hojas de vida registradas en el Sistema de Información con mayor porcentaje de completitud. 

Aplicantes con mayor cantidad de años de experiencia relacionada. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Títulos académicos adicionales a los requeridos en la vacante. 

 

• Mejores resultados obtenidos en la prueba conductual. 

 

• Competencias específicas que otorgan valor agregado como dominio de un segundo idioma, 

habilidades certificadas en manejo de recursos informáticos, entre otros. 

 

 

 

 

2. Si el oferente o buscador aplicante directo cumple con los criterios técnicos de preselección 

quedará “Preseleccionado” en el proceso. Si por el contrario no cumple con dichos requisitos 

quedará “No preseleccionado”. El oferente o buscador aplicante directo al iniciar sesión con sus 

datos de usuario en el Sistema de Información debe hacer clic en “Mi cuenta”, luego en “Mis 

procesos” y posteriormente seleccionar la vacante a la cual se postuló. Podrá conocer en qué estado 

se encuentra su proceso el cual corresponderá a una de las siguientes alternativas: 

 

• Oferta publicada: este estado previo a la postulación muestra la fecha de publicación de la vacante. 

• Postulación a oferta: se recibió la postulación del oferente o buscador a la vacante. 



 

 
 
• Visto por la empresa: en este momento se confirma que se consultó la hoja de vida del oferente o 

buscador. 

• En proceso: se está revisando si el oferente o buscador cumple o no con el perfil de la vacante. 

• Preseleccionado: la hoja de vida fue marcada para continuar en el proceso de selección. 

• No preseleccionado: se decidió que el aplicante no continúa en el proceso de selección. 

• Proceso finalizado: en este momento se informa que el proceso está cerrado. 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE PRESELECCIÓN PARA OFERENTES O BUSCADORES INDIRECTOS: 
 

1. El Coordinador de la Bolsa de Empleo encargado del área de Preselección y Remisión procede a 

revisar todas las hojas de vida de los oferentes o buscadores registrados en la Base Universitaria 

del Sistema de Información, con el fin de determinar quiénes cumplen con los requisitos de la 

vacante y postularlos. Se accede a estas seleccionando la pestaña denominada “Buscador” y, 

posteriormente, dando clic en la opción “Buscar hojas de vida”. Se procede de la siguiente forma: 
 

 

 

 

2. Indicar el “Nombre de la búsqueda” y el “Tipo de candidato”. Luego, utilizar los filtros 



 

 
 

relacionados con los requisitos de la vacante y dar clic el botón “Buscar” con el fin de encontrar 

las hojas de vida de interés. 

 

 

 

 

3. Visualizar el listado de todas las hojas de vida que cumplen con los requisitos de la vacante. 

Posteriormente, seleccionar de manera individual a cada oferente o buscador con el fin de evaluar 

y establecer si la hoja de vida será preseleccionada o no para esta acción se tendrán en cuenta 

los siguientes criterios técnicos de preselección: 

 

• El cumplimiento de la totalidad de los requisitos solicitados en la vacante, por parte del potencial 

empleador, verificando que se ajusten a esta el perfil académico y la experiencia laboral requerida. 

 

• Hojas de vida registradas en el Sistema de Información con mayor porcentaje de completitud. 

 

• Aplicantes con mayor cantidad de años de experiencia relacionada. 

 

• Títulos académicos adicionales a los requeridos en la vacante. 

 

• Mejores resultados obtenidos en la prueba conductual. 

 

• Competencias específicas que otorgan valor agregado, como dominio de un segundo idioma, 

habilidades certificadas en manejo de recursos informáticos, entre otros. 



 

 
 

 

 

a. Si el oferente o buscador cumple con los criterios técnicos de preselección, el 
Coordinador de la Bolsa de Empleo encargado del área de Preselección y Remisión 
surtirá la notificación correspondiente vía correo electrónico. 

 

 

Nota: Este servicio se realizará con el apoyo de las acciones que desarrolla el sistema de información 

autorizado o la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander. Solo en caso de que el 

potencial empleador lo autorice, el colaborador de la bolsa podrá identificar entre los oferentes o 

buscadores inscritos y apoyar al potencial empleador en esta preselección usando el Sistema de 

Información de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander. De la misma manera, 

el seguimiento a cada proceso, su revisión, validación y correcta aplicación normativa estará a cargo 

del Coordinador de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander quien es el 

profesional del Programa de Egresados encargado de su administración.     

 g)  REMISIÓN 

 

De acuerdo con el numeral 4 Capítulo 1 del anexo técnico contenido en la Resolución n.º 3229 de 

2022 del Ministerio del Trabajo la remisión son las acciones que permiten poner a disposición del 

potencial empleador, las hojas de vida de las oferentes o buscadores preseleccionados que cumplen 

con lo requerido en la vacante. Estas acciones deben quedar registradas en el sistema de información 

autorizado al prestador el cual deberá implementar estrategias de retroalimentación respecto a las 

oferentes o buscadores remitidos. 

La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander pone a disposición los criterios 

disponibles para que los potenciales empleadores que se encuentren activos en el portal puedan 

encontrar los candidatos para cubrir sus vacantes de acuerdo con sus necesidades. 

El proceso se lleva a cabo por la postulación directa (autopostulaciones) de los oferentes o 

buscadores a las vacantes registradas el cual constituye una manera de materializar este servicio. 

1. El Coordinador de la Bolsa de Empleo encargado del Área de Preselección y Remisión, quien 

administra las vacantes en la Base Universitaria del Sistema de Información de la Bolsa de 

Empleo UIS , ingresa a esta con su usuario y contraseña, a través del siguiente enlace: 

https://www.elempleo.com/colombia/ManageAccount/LoginUniversities/LoginUniversities.

aspx?ekp=ub1wv6Gr7LlrVEqrc/plnayXxVVYL2nTBlDPmUO71pgxxuyIbSiDPBZA+b0EuO

S0KWFEChTCj6cb+2mARBuCR5NXY/w6978bGZpahlTUvTADHQJYZ+S+U7KLsGUzQ

https://www.elempleo.com/colombia/ManageAccount/LoginUniversities/LoginUniversities.aspx?ekp=ub1wv6Gr7LlrVEqrc/plnayXxVVYL2nTBlDPmUO71pgxxuyIbSiDPBZA+b0EuOS0KWFEChTCj6cb+2mARBuCR5NXY/w6978bGZpahlTUvTADHQJYZ+S+U7KLsGUzQUMb8jAnkZnxdNK++FlME/+OlA%20
https://www.elempleo.com/colombia/ManageAccount/LoginUniversities/LoginUniversities.aspx?ekp=ub1wv6Gr7LlrVEqrc/plnayXxVVYL2nTBlDPmUO71pgxxuyIbSiDPBZA+b0EuOS0KWFEChTCj6cb+2mARBuCR5NXY/w6978bGZpahlTUvTADHQJYZ+S+U7KLsGUzQUMb8jAnkZnxdNK++FlME/+OlA%20
https://www.elempleo.com/colombia/ManageAccount/LoginUniversities/LoginUniversities.aspx?ekp=ub1wv6Gr7LlrVEqrc/plnayXxVVYL2nTBlDPmUO71pgxxuyIbSiDPBZA+b0EuOS0KWFEChTCj6cb+2mARBuCR5NXY/w6978bGZpahlTUvTADHQJYZ+S+U7KLsGUzQUMb8jAnkZnxdNK++FlME/+OlA%20


 

 
 

UMb8jAnkZnxdNK++FlME/+OlA  

 

 

2. El Coordinador de la Bolsa de Empleo encargado del área de Preselección y Remisión realiza 

el proceso de remisión de acuerdo con el tipo de postulación y posterior preselección del 

oferente o buscador: directa o indirecta. Esta última corresponde a la remisión de las hojas 

de vida de los oferentes o buscadores que fueron preseleccionadas del total de las hojas de 

vida registradas en la Base Universitaria del Sistema de Información. 

 

PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN PARA OFERENTES O BUSCADORES DIRECTOS:  

El Coordinador de la Bolsa de Empleo encargado del área de Preselección y Remisión remite las hojas 

de vida de los oferentes o buscadores quienes se postularon directamente a la vacante y fueron 

preseleccionados. Se accede a estas seleccionando la pestaña “Ofertas Aprobadas” y se procede de 

la siguiente forma: 

 

1. Seleccionar el título de la vacante frente a la cual se realizará el proceso de remisión. Luego, dar 

clic en el botón “Ver aplicantes”. 

 

 

https://www.elempleo.com/colombia/ManageAccount/LoginUniversities/LoginUniversities.aspx?ekp=ub1wv6Gr7LlrVEqrc/plnayXxVVYL2nTBlDPmUO71pgxxuyIbSiDPBZA+b0EuOS0KWFEChTCj6cb+2mARBuCR5NXY/w6978bGZpahlTUvTADHQJYZ+S+U7KLsGUzQUMb8jAnkZnxdNK++FlME/+OlA%20


 

 
 

 

 

 

2. Seleccionar de forma individual a cada oferente o buscador aplicante cuya hoja de vida cumplió 

con los criterios técnicos de preselección. Luego, dar clic en la opción “Enviar Hoja de Vida”. El 

estado cambia de “No Enviado” a la fecha en la que se realizó el envío de la hoja de vida lo cual indica 

que la hoja de vida preseleccionada fue remitida al potencial empleador para su revisión quien es 

autónomo de realizar la selección del talento humano necesario para cubrir su vacante teniendo en 

cuenta como opciones los oferentes o buscadores preseleccionados y remitidos, según lo establecido 

en el artículo 1 de la Resolución n.º 2047 de 2021 la cual modifica el artículo 2 de la Resolución n.º 

2605 de 2014. 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN PARA OFERENTES O BUSCADORES INDIRECTOS: 

1. El Coordinador de la Bolsa de Empleo encargado del área de Preselección y Remisión procede a 

remitir las hojas de vida de los oferentes o buscadores que fueron preseleccionadas del total de las 

hojas de vida registradas en la Base Universitaria del Sistema de Información. Se accede a estas 

seleccionando la pestaña denominada “Buscador” y, posteriormente, dando clic en la opción “Buscar 

hojas de vida”. Se procede de la siguiente forma: 

 

 

2. Indicar el “Nombre de la búsqueda” y el “Tipo de candidato”. Luego, utilizar los filtros 

relacionados con los requisitos de la vacante y dar clic el botón “Buscar”, con el fin de 

encontrar las hojas de vida de interés 



 

 
 
 

 

 

3. Seleccionar individualmente a cada oferente o buscador indirecto, cuya hoja de vida cumplió 

con los criterios técnicos de preselección. Luego, dar clic en la opción “Enviar Hoja de Vida”. 

 

 



 

 
 

 

 

4. Proporcionar los datos del contacto del potencial empleador que registró la vacante al cual 

se remitirán vía correo electrónico las hojas de vida de los oferentes o buscadores que fueron 

preseleccionadas. Esta acción se realiza desde el Sistema de Información. Luego, dar clic en 

el botón “Enviar correo”. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

De forma telefónica y desde el Programa de Egresados UIS la Universidad Industrial de Santander 

realiza un proceso de seguimiento a todos los potenciales empleadores a los cuales fueron remitidas 

las hojas de vida de los oferentes o buscadores que fueron preseleccionadas para las diferentes 

vacantes con el fin de verificar el proceso de selección y validar si finalmente la vacante fue cubierta 

por alguna de las hojas de vida remitidas.  

Adicionalmente, de la misma forma se contactan a los oferentes o buscadores con la finalidad de 

evidenciar la información suministrada por el potencial empleador. La Bolsa de Empleo de la 

Universidad Industrial de Santander remite mensualmente un consolidado con las estadísticas de su 

operación, a través del Formulario WEB del Servicio Público de Empleo al cual se puede acceder a 

través del siguiente enlace http://190.60.72.24:8083/Res293_2017  . 

Artículo 10. Manejo de hojas de vidas. La Oficina de Relaciones Exteriores adscrita a la Rectoría será 

la encargada de coordinar, ejecutar y velar por la información y correcta prestación de los servicios 

de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander. Por tal motivo, las hojas de vida de 

los estudiantes y egresados inscritos como oferentes o buscadores solo serán suministradas cuando 

los mismos se postulen a las vacantes y prácticas empresariales que se publiquen en la Bolsa de 

Empleos de la Universidad Industrial de Santander registradas por los potenciales empleadores y no 

podrán ser suministradas a terceros ajenos al sistema de aquella.  

Artículo 11. Protección de datos. De acuerdo a lo previsto en el Decreto 1377 de 2013 el cual 

reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012 por la cual se dictan disposiciones generales para la 

protección de datos personales, la Universidad Industrial de Santander da cumplimiento a lo 

reglamentado protegiendo toda la información suministrada por los usuarios de la Bolsa de Empleo 

de la Universidad Industrial de Santander, sea oferente o buscador o potencial empleador conforme 

al Manual de Normas y Procedimientos Administrativos para el Tratamiento de Datos Personales 

aprobado mediante Resolución de Rectoría n.º 1227 del 22 de agosto de 2013. 

Artículo 12. Obligaciones del oferente o buscador inscrito. Corresponde a los egresados y 

estudiantes de pregrado y posgrado de la Universidad Industrial de Santander inscritos como 

oferentes o buscadores en la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander brindar 

información veraz, concisa, confiable y verificable sobre los datos requeridos en la oferta y que sean 

registrados por ellos mismos en el sistema.  

Artículo 13. Derechos del oferente o buscador inscrito. Los egresados y estudiantes de pregrado y 

posgrado de la Universidad Industrial de Santander inscritos como oferentes o buscadores en la Bolsa 

de Empleo de la Universidad Industrial de Santander tienen los siguientes derechos: 

http://190.60.72.24:8083/Res293_2017


 

 
 

a. Hacer uso de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander con el fin de 

encontrar un empleo. 

 

b. Obtener información referente al mercado laboral sin costo alguno. 

 

c. Obtener soporte técnico y hacer uso de los canales de comunicación para presentar 

peticiones, quejas, reclamos, modificación y/o cambios de la información registrada, así como 

anular su inscripción a la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander. 

 

Artículo 14. Obligaciones de los potenciales empleadores registrados. Corresponde a las personas 

naturales y/o jurídicas registrados como potenciales empleadores en el servicio de Bolsa de Empleo 

de la Universidad Industrial de Santander las siguientes obligaciones:  

a. Brindar información veraz, concisa, confiable y verificable sobre los datos del potencial 

empleador registrados en la Bolsa de Empleos de la Universidad Industrial de Santander. 

b. Presentar de manera detallada las características y condiciones de la vacante requerida en la 

URL https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis. 

c. Informar a la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander el nombre del 

candidato elegido para la vacante una vez finalizado el proceso de selección. 

d. Informar a los candidatos no elegidos de la finalización del proceso de selección. 

e. Atender los requerimientos de información que le haga la Bolsa de Empleo de la Universidad 

Industrial de Santander relacionados con las vacantes. 

f. Abstenerse de usar palabras o expresiones discriminatorias u ofensivas en el uso de la 

plataforma o en la descripción de las vacantes.  

g. Cumplir con la normatividad vigente frente a la publicación de las vacantes según la 

Resolución n.º 129 de 2015 expedida por la UAESPE. 

Artículo 15. Derechos de los potenciales empleadores registrados.  Las personas naturales y/o 

jurídicas registradas como potenciales empleadores en la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial 

de Santander tienen los siguientes derechos:  

- Utilizar la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander para registrar las 

vacantes siempre y cuando se encuentre legalmente constituida en caso de las personas 

jurídicas, su actividad guarde relación con los programas académicos de la Universidad, que 

no promueva discriminación de género, credo, raza, estado civil, condición de discapacidad, 

entre otros. 

-  Obtener soporte técnico y hacer uso de los canales de comunicación para presentar 

peticiones, quejas y reclamos por parte del administrador de la Bolsa de Empleo de la 

Universidad Industrial de Santander. 

Artículo 16. Obligaciones de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander. En 

concordancia con lo estipulado en el artículo 2.2.6.1.2.20 del Decreto 1823 de 2020, son obligaciones 

de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander las siguientes:  

 

1. Observar y cumplir los principios del Servicio Público de Empleo en la prestación de los 

servicios de gestión y colocación a sus usuarios. 

2. Mantener las condiciones jurídicas, operativas y técnicas definidas en el Reglamento para la 

prestación de servicios, proyecto de viabilidad y los requisitos establecidos en las diferentes 

disposiciones normativas que posibilitaron la obtención de la autorización. 

 

3. Tener un Reglamento de Prestación de Servicios de conformidad con los principios del 

Servicio Público de Empleo y darlo a conocer a los usuarios. 

 

https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis


 

 
 

4. Prestar todos los servicios básicos de gestión y colocación de forma gratuita a los oferentes 

o buscadores de empleo. 

5. Prestar los servicios con respeto a la dignidad y el derecho a la intimidad de los oferentes o 

buscadores de empleo y potenciales empleadores. 

6. El tratamiento de datos se realizará atendiendo lo dispuesto por la Ley Estatutaria 1581 de 

2012, la Resolución de Rectoría n.º 1227 del 22 de agosto de 2013 y demás disposiciones y 

jurisprudencia sobre la materia. 

7. Verificar que los potenciales empleadores que se registran y publican vacantes en el Servicio 

Público de Empleo estén legalmente constituidos y que no ejerzan o realicen actividades que 

vayan en contra de la dignidad humana. 

8. Velar por la correcta relación entre las características de la vacante respecto al perfil de los 

oferentes o buscadores remitidos. 

9. Velar por el correcto diligenciamiento de la información contenida en la descripción de la 

vacante y en el perfil ocupacional de los oferentes o buscadores que incluya los 

conocimientos y competencias tanto los requeridos por el potencial empleador como con 

los que cuenta el oferente o buscador con el fin de mejorar el encuentro entre la oferta y 

demanda laboral. 

10. En el desarrollo de sus actividades, en los medios de promoción y divulgación de éstas, hacer 

constar la condición en que actúa mencionando el número del acto administrativo mediante 

el cual fue autorizado, la pertenencia a la Red de Prestadores del Servicio Público de Empleo 

y utilizar la imagen de identificación del Servicio Público de Empleo definida por el Ministerio 

del Trabajo. 

11. Disponer de un sistema de información propio para la prestación de los servicios de gestión 

y colocación de acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 2.2.6.1.2.22 del 

Decreto 1072 de 2015 o el que disponga la Unidad Administrativa Especial del Servicio 

Público de Empleo. 

12. Presentar los informes estadísticos sobre la gestión y colocación de empleo realizada y 

desagregada poblacionalmente en los formatos, términos, periodicidad y por los medios que 

establezca la Unidad Especial del Servicio Público de Empleo mediante resolución. 

13. Entregar la información requerida por la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público 

de Empleo dentro de los términos, forma y condiciones que ésta determine. 

14. Cuando haya una modificación en la representación legal del prestador autorizado para la 

gestión y colocación se deberá remitir el certificado respectivo a la autoridad competente 

dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al registro de la modificación. 

15. Remitir a la autoridad competente las reformas estatutarias de las personas jurídicas 

autorizadas como prestadoras del servicio público de empleo dentro de los veinte (20) días 

hábiles siguientes a su adopción, en caso que aplique.  

16. Solicitar modificación de la autorización cuando se prevean cambios en las condiciones 

inicialmente autorizadas. Dicha modificación estará supeditada a la expedición del acto 

administrativo que la valide.  

Artículo 17. De las prohibiciones de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.40. del Decreto 1072 de 2015 queda 

prohibido a la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander: 

1. El cobro de suma alguna por cualquier concepto a los usuarios de los servicios de la Bolsa de 

Empleo de la Universidad Industrial de Santander. 

2. Prestar servicios de gestión y colocación a oferentes que no pertenezcan a la población para la cual 

les fueron estos servicios. 



 

 
 
3. Ejercer cualquiera de las acciones contempladas en el artículo 35 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 

4. Ejercer las actividades de qué trata el artículo 35 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Artículo 18. Lugar de Atención. Los servicios que se prestarán por la Bolsa de Empleo de la 

Universidad Industrial de Santander serán los descritos en el artículo 9º presente reglamento 

mediante un punto de atención virtual restringido a través de la URL 

https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis. La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial 

de Santander estará disponible 24/7. Para soporte y atención al usuario será de lunes a viernes en el 

horario de 7:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. La atención virtual estará disponible en 

el mismo horario a través de la línea telefónica 6076344000 ext. 2871 y a través del correo 

empleoegresados@uis.edu.co  

 

Artículo 19. Solicitud de Soporte Técnico: Los usuarios deben registrar la solicitud de soporte técnico 

por medio de correo electrónico o llamada telefónica en los canales referidos en el artículo anterior 

especificando la novedad que se ha presentado para que el administrador de la Bolsa de Empleo de 

la Universidad Industrial de Santander lo valide en el sistema en un tiempo no mayor a setenta y dos 

(72) horas y de esa forma para dar explicación y/o respuesta de solución por el medio indicado por 

el usuario para recibir esa información.  

 

Artículo 20. Procedimiento para presentación de Peticiones, Quejas, Reclamos, Solicitudes, 

Denuncias o Felicitaciones: La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander en aras de 

mantener un mejoramiento continuo en la prestación del servicio y atender las necesidades de sus 

usuarios tiene el siguiente procedimiento para la atención de peticiones, quejas y/o reclamos cuya 

respuesta será responsabilidad del Coordinador de la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial 

de Santander:  

Medio Electrónico: 

1. Ingresar a la plataforma https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis  

2. Escoger la opción Contáctenos 

3. Ingresar la información y seleccionar la opción de Quejas y Reclamos escribiendo el mensaje 

en el que manifieste su petición, queja y/o reclamo describiendo los hechos y las razones de 

la misma. 

Medio Telefónico  

Al número 607-6344000 ext. 2871 de Bucaramanga, Colombia. Este medio estará disponible en el 

horario de atención de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 12:00 am y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Medio Presencial (Físico) 

A través de una comunicación escrita dirigida a la Oficina de Relaciones Exteriores de la Universidad 

Industrial de Santander ubicada en la Carrera 27 Calle 9 Ciudad Universitaria, Bucaramanga, 

Colombia. 

Con el objeto de atender de fondo la petición, queja y/o reclamo la solicitud deberá contar con la 

siguiente información:  

1. Para Estudiantes y Egresados:  

a. Nombres y apellidos completos.  

b. Documento de identidad.  

c. Programa que cursa o del que es egresado.  

d. Datos de contacto: teléfono (fijo o celular) y correo electrónico.  

e. Descripción clara de la petición, queja y/o reclamo.  

 

https://www.elempleo.com/co/sitio-empresarial/uis
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2. Para Entidades:  

a. Nombre o Razón Social.  

b. NIT.  

c. Datos de contacto: Nombre completo y cargo de quien radica la solicitud, teléfono (fijo o 

celular) y correo electrónico.  

d. Descripción clara de la petición, queja y/o reclamo. 

La Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander a través de su Coordinador estará 

encargado de dar respuesta a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

recepción de la petición, queja y/o reclamo en la misma vía en la que fue recibida la solicitud, es decir, 

por medio físico, telefónica o electrónica o aquel que el mismo usuario escoja para recibir su 

respuesta. 

Para gestionar cada PQRSDF se realizará lo siguiente 

1. Recepción: 

a. En caso de que sea una petición: se recibe por parte del peticionario a través de los 

canales previstos para tal fin comprometiéndose a través de su presentación y en 

virtud de lo consagrado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en la Ley 1755 de 2015 y al principio de Enfoque al 

Cliente previsto en el procedimiento de PQRSDF a darle el respectivo trámite para 

su respuesta. 

b. En caso de que sea una queja, reclamo, sugerencia, denuncia o felicitación: Se recibe 

por parte del usuario a través de los canales previstos para tal fin comprometiéndose 

a través de su presentación y en virtud de los principios de Enfoque al Cliente y de 

Objetividad previstos n el procedimiento de PQRSDF, a darle el respectivo trámite 

para su respuesta. 

2. Tratamiento de la PQRSDF:  

a. En caso de que sea una petición: Se analiza detalladamente, se prepara el contenido 

y envía la respectiva respuesta al usuario. 

b. En caso de que sea una queja, reclamo, sugerencia, denuncia o felicitación: Se analiza 

detalladamente, se determina el responsable si es un reclamo o denuncia, se 

investigan las causas que le dieron origen, se prepara el contenido y se envía la 

respectiva respuesta al cliente o usuario.  Así mismo, es la etapa en la cual la 

Universidad Industrial de Santander determina si adicional al comunicado de 

respuesta adelanta otro tipo de acciones para reparar la insatisfacción manifestada, 

si es del caso. En caso de una sugerencia se revisa su contenido y si hay lugar a ella, 

se realizan los ajustes propuestos y se remite la respuesta al usuario. Si es una 

felicitación se socializa con el talento humano de la Bolsa de Empleo de la 

Universidad Industrial de Santander y se emite la respuesta al usuario.  

3. Emisión de la respuesta: Es la etapa en la cual la Universidad Industrial de Santander realiza 

el envío de las respuestas e identifica cuál de éstas no fueron recibidas por el peticionario. 

Por consiguiente, se realiza la validación de los datos aportados y en las bases dispuestas para 

tal fin para hacer un nuevo envío. Finalmente, se procede con el cierre de la PQRSDF. 

Parágrafo: Las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias o felicitaciones recibidos a través 

de cualquiera de los medios de comunicación serán entendidas como oportunidades de mejora para 

la Bolsa de Empleo de la Universidad Industrial de Santander. 


